
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Jurisdicción Voluntaria N° 2021-001040 

Solicitante: Jairo Sierra González 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indique de forma correcta en el acápite de pretensiones, el número 

del registro civil de nacimiento a corregir, siendo el correcto 57-02-22-08367. 

 

2.- Informe su la madre del solicitante se encuentra viva. De ser 

positiva la respuesta, mencione los datos de notificación mediante la cual 

pueda ser contactada. 

 

3.- Allegue al expediente, otros documentos (pasaporte, pase de 

conducción, carné de la EPS, etc..) que se encuentren en poder del solicitante, 

mediante los cuales se pueda verificar que el número de cédula de ciudadanía 

No 451.495 identificaba a Ernesto Sierra en vida. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso despacho comisorio N° 2021-01036 

Comitente: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ibagué -Tolima- 

Asunto: Proceso ejecutivo No 2019-205 adelantado por el Banco de 

Bogotá Vs Andrés Eduardo Ramírez Alvarado. 

 

PREVIO a avocar conocimiento de la presente comisión, el Juzgado 

comitente y/o la parte interesada allegue al plenario el certificado de 

tradición del rodante de placa DRT-991 con fecha de tramitación inferior a 

un mes, en el que conste la medida de embargo decretada por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ibagué -Tolima-.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021,  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:         Aprehensión y Entrega No 2021-01034 

Demandante (s): RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado (s):  Sebastián Henao Vargas. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 

2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa RBR-892 a favor de RCI Colombia S.A. Compañía 

de Financiamiento contra Sebastián Henao Vargas. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como 

apoderada del ente demandante, en los términos del poder aportado (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFIQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01032 

Demandante: Ruby Albina Ramírez Bello. 

Demandada: Alfonso Antonio Otálora Ramírez 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan el $20.000.000 

M/CTe, motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral primero del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que para la determinación de la cuantía se considerara el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 



 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01032 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-001030 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Edgar de Jesús González Tabares. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indique la fecha exacta (inicio y finalización) en que se causan los 

intereses de plazo solicitados por las obligaciones 4625541463 y 

207419292620, así como la tasa de interés utilizada para su liquidación.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021. _ El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-01028 

Demandante: Resfin S.A.S. 

Demandado: Nikolas Stiven Pedraza Zea. 

 

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que aplicando el Decreto 

400 de 2014 (art. 31) y el Decreto 1835 de 2015 (art. 2.2.2.4.31-num 5º-), el 

acreedor garantizado sin perjuicio de su derecho al inscribir el formulario de 

ejecución debe inscribir un formulario de registro de terminación de la 

ejecución, cuando no se hubiere iniciado el procedimiento de ejecución dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.  

 

Así las cosas, una vez revisado el formulario de registro de la ejecución, 

se puede observar que el mismo fue inscrito el 24 de agosto de 2021, 

concluyéndose con ello, que a partir de ese momento, la parte actora contaba 

con el término de treinta días para adelantar la ejecución de la garantía, es 

decir, hasta el 5 de octubre de 2021,  no obstante, la presente actuación fue 

radicada el 20 de octubre de 2021, tal y como se aprecia en el acta de reparto 

No 66295 de este cuaderno, lo que demuestra que no se realizó el 

procedimiento correcto y en tal razón, se procede al RECHAZO de la demanda. 

 

En razón a lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01026  

Demandante: Banco GNB Sudameris S.A.  

Demandada: Elsa Jimena Ayala. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco GNB Sudameris S.A. contra Elsa Jimena Ayala por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 43.441.119.33 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en 

el pagaré No 106586421. 

 

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 3 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá aportar la constancia de 

recibido y lectura del mensaje de datos enviado a la parte demandada). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más 

para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada del ente demandante, en los términos del poder aportado (arts. 

74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 



 

 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 145 Hoy  10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Liquidatario -Sucesión- N° 2021-01024 

Causante: Jairo Sarmiento Moreno. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- La apoderada actora, deberá remitir nuevo poder especial en el que 

se indique expresamente la dirección de su correo electrónico y a su vez 

manifieste si ese medio de comunicación coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Indique la dirección física y electrónica de los tres hijos del 

causante. 

 

3.- Cúmplase lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 489 del C. 

G. del P., adjuntando un inventario de los bienes relictos y de las deudas de 

herencia y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondieron al 

de cujus, junto con las pruebas que se tengan sobre ello. 

 

4.- Aporte avalúo de los bienes relictos (folios 550S-40152026 y 

vehículo de placa BKV-151, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 de 

la misma obra procesal, para el año 2021. Lo anterior, por cuanto en el 

plenario obra avalúo del inmueble antes mencionado del año 2018 y sobre el 

automotor para el año inmediatamente anterior. 

 

5.- Aporte certificados de cuenta expedidos por el Banco Caja Social y 

Banco Agrario, en los que se evidencien los saldos de cada una de las cuentas, 

para efecto de determinar la cuantía.  

   

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2021-01020 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Francy Paola Martínez Monroy. 

 

Examinado el asunto, encuentra el Despacho que aplicando el Decreto 

400 de 2014 (art. 31) y el Decreto 1835 de 2015 (art. 2.2.2.4.31-num 5º-), el 

acreedor garantizado sin perjuicio de su derecho al inscribir el formulario de 

ejecución debe inscribir un formulario de registro de terminación de la 

ejecución, cuando no se hubiere iniciado el procedimiento de ejecución dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.  

 

Así las cosas, una vez revisado el formulario de registro de la ejecución, 

se puede observar que el mismo fue inscrito el 26 de agosto de 2021, 

concluyéndose con ello, que a partir de ese momento, la parte actora contaba 

con el término de treinta días para adelantar la ejecución de la garantía, es 

decir, hasta el 7 de octubre de 2021,  no obstante, la presente actuación fue 

radicada el 19 de octubre de 2021, tal y como se aprecia en el acta de reparto 

No 65996 de este cuaderno, lo que demuestra que no se realizó el 

procedimiento correcto y en tal razón, se procede al RECHAZO de la demanda. 

 

En razón a lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01018 

Demandante: Martha Lucía Huérfano Ruiz. 

Demandada: Dora Idalid Vega Morales. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan el $5.000.000 

M/CTe, motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral primero del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que para la determinación de la cuantía se considerara el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 



 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01018 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01016  

Demandante: Banco GNB Sudameris S.A.  

Demandada: Pablo Gustavo Lozano Hernández. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco GNB Sudameris S.A. contra Pablo Gustavo Lozano 

Hernández por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 55.293.940 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré No 106586872. 

 

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 3 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá aportar la constancia de 

recibido y lectura del mensaje de datos enviado a la parte demandada). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más 

para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada del ente demandante, en los términos del poder aportado (arts. 

74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 



 

 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 145 Hoy  10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

2021-01016 JBR 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01014  

Demandante: Banco Popular.  

Demandada: José Luis Lobo Yáñez. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco Popular contra José Luis Lobo Yáñez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $78.052.440M/Cte., correspondiente al capital acelerado 

incorporado en el pagaré Nº 01403330000226. 

 

2. Por las cuotas que se indican a continuación contenidas en el pagaré No. 

01403330000226. 

FECHA 

CUOTA

CAPITAL 

CUOTA

5/05/2020  $        861.312,00 

5/06/2020  $        870.841,00 

5/07/2020  $        880.477,00 

5/08/2020  $        890.218,00 

5/09/2020  $        900.067,00 

5/10/2020  $        910.025,00 

5/11/2020  $        920.093,00 

5/12/2020  $        930.273,00 

5/01/2021  $        940.566,00 

5/02/2021  $        950.973,00 

5/03/2021  $        961.493,00 

5/04/2021  $        972.131,00 

5/05/2021  $        982.887,00 

5/06/2021  $        993.762,00 

5/07/2021  $     1.004.756,00 

5/08/2021  $     1.015.873,00 

5/09/2021  $     1.027.112,00 

TOTAL $ 16.012.859,00  

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre cada una de las cuotas 

anteriormente relacionadas desde el día siguiente en que se hicieron 

exigibles y respecto del capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda, es decir, 19 de octubre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos 

los anexos). 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte demandada 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más para 

contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 ejúsdem). 

 Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla 

como apoderado del ente demandante en los términos del poder aportado 

(arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01014 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 

10 de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01010 

Demandante: Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A.  

Demandada: Álvaro Esguerra Medellín. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A. contra Álvaro Esguerra 

Medellín por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 86.815.803 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré No 000050000033935. 

 

2.- $8.696.375 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo, siempre 

que no supere los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. modificado 

por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y 305 del C. P. conforme a la certificación 

emitida por la Superintendencia Financiera, la que tendrá que presentarse por el 

interesado al momento de la respectiva liquidación, causados desde el 4 de 

diciembre de 2018 al 2 de mayo de 2019. 

 

3.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 3 de mayo de 2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Atendiendo la manifestación de la parte actora, en cuanto a desconocer 

el lugar de domicilio o notificación del demandando, Secretaría proceda a 

incluir los datos del ejecutado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo indicado en el art. 5º del Acuerdo PSAA4-110018 

del 4 de marzo de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura, concordante 

con el inciso 6º del art. 108 ejúsdem. 

 

Una vez surtido el emplazamiento, se procederá a designar curador ad 

litem (inciso 7º del art 108 ibídem), por secretaría contrólense los términos. 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más 

para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 



 

 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

Se le reconoce personería al abogado Hernán Franco Arcila como 

apoderado del ente demandante, en los términos del poder aportado (arts. 

74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01010 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01008 

Demandante: Systemgroup S.A.S.  

Demandada: William Hernando González León. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Systemgroup S.A.S. contra William Hernando González León por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 125.115.257 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en 

el pagaré exigible el 9 de octubre de 2021. 

 

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 10 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá aportar la constancia de 

recibido y lectura del mensaje de datos enviado a la parte demandada). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más 

para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

Se le reconoce personería a la abogada Jessika Mayerlly González 

Infante como apoderada del ente demandante, en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 



 

 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

2021-01008 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de restitución de Inmueble N° 2021-01006 

Demandante: Ana Parra Alfonso. 

Demandada: Mario Alexander Marín García. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan la suma de 

$10.000.000 M/Cte, motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 90 inciso segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° 

del artículo 28 ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la 

presente demanda POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral sexto del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que, para la determinación de la cuantía en los procesos de 

tenencia por arrendamiento, se tendrá en cuenta el valor actual de la renta 

durante el término pactado inicialmente en el contrato. Y comoquiera que 

las pretensiones de la demanda fueron estimadas por la parte actora en la 

suma de $6.000.000, se concluye que el valor del canon inicialmente 

pactado no ha variado ($500.000 * 12 = $6.000.000)   

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 



 

 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01006 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01004 

Demandante: Banco de Occidente.  

Demandada: Newiz Álvarez Carrillo. 

 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco de Occidente contra Newiz Álvarez Carrillo por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 65.074.833 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré suscrito el 8 de febrero de 2018. 

 

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 22 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá aportar la constancia de 

recibido y lectura del mensaje de datos enviado a la parte demandada). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más 

para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 

 



 

 

Se le reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como 

apoderado del ente demandante, en los términos del poder aportado (arts. 

74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01004 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 2021-

01002 

Demandante: Eduardo Silva Nova. 

Demandada: Gloria Olivia Ávila Velandia e Isaías Moreno Medina. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan el $5.000.000 

M/Cte., motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral primero del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que para la determinación de la cuantía se considerara el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Entonces, dado que la pretensión principal es que se cancele la suma 

de $700.000 por la reparación del automotor, $300.000 por lucro cesante y 

115.000 correspondiente a gastos de transporte, la cuantía solicitada no 

supera los  40 s.m.m.l.v. 

 



 

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-01002 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00998 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Antonio José Restrepo Ramírez y Liliana María Salazar 

Saldarriaga. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indique la fecha exacta (inicio y finalización) en que se causan los 

intereses de plazo solicitados por las obligaciones 202300000805 y 

4097440012098053, así como la tase de interés utilizada para su liquidación.  

 

2.- Especifique si el correo electrónico del convocado Antonio José 

Restrepo Ramírez suministrado en el escrito de demanda corresponde al 

utilizado por él, y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el 

inciso 2 del artículo 8 ibídem.3.- 

 

3.- Aporte plan de pagos desde el inicio hasta la finalización de las 

obligaciones contenidas en los pagarés No 202300000805, 204119045384 

y 4097440012098053. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00996 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro. 

Demandada: Ángela Marcela Correa Rodríguez. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Aporte la constancia de que la escritura pública No 984 de 7 de 

abril de 2017 adjuntada, es la primera copia y presta mérito ejecutivo, 

conforme lo reglamenta el artículo 8º del Decreto 960 de 1970, modificado 

por el artículo 42 del Decreto 2163 de 1970. 

 

2.- Apórtese certificación expedida por la entidad aseguradora, con 

fecha de expedición inferior a un mes, mediante la cual se acredite el pago 

de las cuotas del seguro solicitado en la pretensión f, por valor de $416.355 

M/Cte.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso:              Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00990 
Demandante(s): Fondo Nacional del Ahorro.   
Demandado(s):   Gina María Maldonado Vargas. 

  
 
Encontrándose las diligencias al Despacho a fin de proveer, se 

evidencia que los documentos aportados como base de la obligación no 

cumplen con las exigencias del art. 422 del C. G. del P., toda vez que no 

contienen una obligación clara y exigible que permitan adelantar la presente 

acción ejecutiva.  

 

Lo anterior obedece a que ni en la escritura pública N 0823 de 8 de 

abril de 2013, ni en el pagaré allegado, se indicó la forma de pago de la suma 

de $59.389.319 M/Cte., es decir, que la suma sería cancelada en 240 

cuotas, la fecha en que se cobraría o causaría la primera cuota y el interés 

corriente pactado, hecho que demuestra que la obligación no es clara ni 

exigible. 

 

Véase que el pagaré se adjuntó sin diligenciar. 

 

    
 

 

Y en tal orden, no existe prueba alguna sobre lo narrado en el numeral 

tercero de los hechos de la demanda, lo que igualmente ocurre respecto de  

la escritura pública No 0823 de 8 de abril de 2013. 

 

Por los motivos antes expuestos se NIEGA la orden de pago solicitada. 

 

Devuélvanse los anexos y el título base la ejecución sin necesidad de 

desglose. 

 

 

 

 



Déjense las constancias del caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE,   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2021-0990 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy  
10 de noviembre de 2021. El Secretario  
JBR 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Nulidad de Contrato N° 2021-00988 

Demandante: Manuel Armando Pinzón Benavides como curador de 

José Enrique Pinzón Benavides. 

Demandada: Compañía Sumas y Soluciones S.A.S. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan el $32.000.000 

M/CTe, motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral primero del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que para la determinación de la cuantía se considerara el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Por consiguientes, dado que la pretensión principal es declarar la 

nulidad absoluta del contrato de libranza No 33291 y en consecuencia el 

reembolso de la suma de $30.416.680 según el numeral cuarto de las 

pretensiones, este monto no supera los 40 s.m.m.l.v. 

 



 

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00986 

Demandante: Jhon Jairo Rojas Rojas. 

Demandada: Alirio Rodriguez Barajas y José Antonio Sánchez Prado. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho que 

las pretensiones reclamadas en este asunto no superan el $20.000.000 

M/CTe, motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

 

Adicional a ello, el numeral primero del artículo 26 del estatuto procesal 

vigente norma que para la determinación de la cuantía se considerara el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

Concluyéndose con lo anterior, que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$36.341.040 M/Cte, para el año 2021, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 



 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-00986 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00984 

Demandante: Soluciones Integrales para el Sector Eléctrico y Civil 

S.A.S. -Sisec Ingeniería S.A.S.- 

Demandada: Técnicos en Combustión y Tratamiento de Aguas S.A.S.-

Compañía Operadora De Agua TECCA-. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de las 

sociedades demandante y demandada con fecha de tramitación inferior a un 

mes, habida cuenta que los allegados datan del 17 de junio de 2021. 

 

2.- Aporte la liquidación de crédito efectuada por la parte actora, en 

la cual se descuentan los abonos que efectuó la empresa demandada, el 16 

de agosto, 20 de septiembre y 16 de noviembre de 2019, según lo narrado 

en los hechos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8328fafda8cb0b0519cb3fbcf62dc1ee8b44b58b3182a90324f62d35171dd8f6 

Documento generado en 08/11/2021 08:38:40 PM 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00982 

Demandante: Bancompartir S.A hoy Mi Banco S.A. 

Demandada: Juan Carlos Martínez García y Diana María Guzmán 

Becerra. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Aclare y adecue las pretensiones de la demanda, al tenor literal 

del título valor aportado como base de esta acción. 

 

2.- Aclare por qué la certificación expedida por la entidad financiera 

referente a la póliza de vida indica que su vigencia va hasta el 15 de junio 

de 2021, cuando el vencimiento del pagaré base de esta acción venció el 22 

de marzo de 2019.  

 

3.- En tal medida, apórtese certificación expedida por Seguros la 

Equidad, con fecha de expedición inferior a un mes, mediante la cual se 

acredite el pago de las cuotas del seguro de vida.   

 

4.- Aclare por qué la certificación expedida por la entidad financiera 

referente a la póliza de vehículo indica que su vigencia va hasta el 25 de 

mayo de 20, cuando el vencimiento del pagaré base de esta acción venció el 

22 de marzo de 2019.  

 

5.- Conforme al punto anterior, apórtese certificación expedida por 

Seguros del Estado, con fecha de expedición inferior a un mes, mediante la 

cual se acredite el pago de las cuotas del seguro de vehículo.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 024 



 

 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0c31ba903931879f7e01abad318139c882d70d05856a987baa4004f5c7e46474 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00978 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandada: Javier David Cárdenas Forero. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante con fecha de tramitación inferior a un mes, habida 

cuenta que el allegado data del 15 de julio de 2021. 

 

2.- Allegue certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad Baquero y Baquero S.A.S., con fecha de tramitación inferior a un 

mes, habida cuenta que la remitida tiene fecha del 24 de agosto de 2021. 

 

3.- Aporte nota de vigencia de la escritura pública No 2057 con fecha 

de expedición inferior a un mes, toda vez que la agregada es del 21 de julio 

de los corrientes. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy  10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso despacho comisorio N° 2021-00974 

Comitente: Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo -Valle- 

Asunto: Proceso ejecutivo No 2017-00546 adelantado por Marco Julio 

Calderón Vs Proyectos de Ingeniería R y C y Rodrigo Ruiz 

Olave. 

 

PREVIO a avocar conocimiento de la presente comisión, se 

REQUIERE a la parte parte interesada para que allegue al plenario i). los 

certificados de tradición de los rodantes de placa PEH-310 y JLJ-809 con 

fecha de tramitación inferior a un mes, en los que conste la medida de 

embargo; ii). Copia del auto de fecha 22 de septiembre de 2021, a través del 

cual se imparte la comisión y iii). Indique en forma puntual el parqueadero 

o sitio de ubicación en el que se encuentran los vehículos objeto de 

secuestro.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy  10 

de noviembre de 2021  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00972 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Diana Victoria Bula Miranda. 

 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Aporte mandato especial para actuar en la presente solicitud, con 

las formalidades del artículo 74 del Código General del Proceso y del Decreto 

806 de 2020, pues, si bien es cierto este documento se enuncia en el acápite 

de pruebas, el mismo no fue adjuntado. 

 

2.- Aporte certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante, con fecha de tramitación inferior a un mes.   

 

3.- Especifique si el correo electrónico de la convocada Diana Victoria 

Bula Miranda suministrado en el escrito de demanda corresponde al utilizado 

por ella, y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del 

artículo 8 ibídem.3.- 

 

4.- Allegue nota de vigencia de la escritura pública No 3332, 

comoquiera que la adjuntada data del 27 de julio de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

 

Proceso:               Ejecutivo Quirografario N° 2021-00970 

Demandante(s):   Helver Giovanny Castiblanco Ramos.  

Demandado (s):    Luis Enrique Sánchez Castiblanco.  

 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface 

las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del 

artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Helver Giovanny Castiblanco Ramos contra Luis 

Enrique Sánchez Castiblanco, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 60.000.000 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en 

la letra de cambio No 001 suscrita el 25 de octubre de 2019, con fecha 

de vencimiento 20 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital 

incorporado en la letra de cambio No 001 aportada como base de la 

obligación desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 21 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese a la parte demandada conforme a las previsiones de los 

arts. 291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el Decreto 

806 de 2020. 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 

1 ejúsdem). 

 Se ADIVIERTE a la parte ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos 

de allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 



 

 

Se le reconoce personería al abogado Henry Arturo Beltrán como 

endosatario en procuración del demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-0970 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2021-00968 

Demandante: Modum S.A. 

Demandado: Medimás EPS S.A.S. 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Conforme a lo pactado en el contrato MD-AD-2021-0013, apórtese 

copia de las pólizas de seguro de cumplimiento y Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

 

2.- Así mismo, se evidencia que en la cláusula vigésima se pactaron 

mecanismos de solución de conflictos, razón por la que la parte actora 

deberá manifestar si esto se cumplió. En caso positivo, aporte la documental 

idónea que acredite tal señalamiento. 

 

3.- Acredítese que la parte actora realizó el pago del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3ad623906721dabe176757b5129c1b2042616efd15ce029d8c175f69de8ef206 

Documento generado en 08/11/2021 08:33:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00966 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandada: John Fredy Cortés Lopera. 

 

Dando alcance a la solicitud de la parte actora, este estrado judicial 

AUTORIZA la petición de retiro de esta demanda sin necesidad de desglose.   

 

NOTIFÍQUESE (1),    

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

  
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy 

10 de noviembre de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra 
JBR 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5ab02b2fb7ddfbc792479ce6ee4c9aed1af27e4d2a1d3956d793f896033c98e2 

Documento generado en 08/11/2021 08:40:07 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00960 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos como cesionaria 

del Banco caja Social. 

Demandado: Edwin Andrés Cano López 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Aporte plan de pagos desde el inicio hasta la finalización de la 

obligación contenida en el en el pagaré No 199174282324.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 145 Hoy  10 

de noviembre de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: de48928ee92aaf1766035df9319780d1aa8a1bcb5ae719f0dff498f60b63a59a 

Documento generado en 08/11/2021 08:39:15 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


